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Queja 23/2418

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Coín.

	▷ Estado de tramitación: En tramitación.

	▷ Descripción de la actuación:Falta de respuesta a su solicitud de adaptación de puesto de trabajo.  

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente 
respuesta al escrito presentado ante el Ayuntamiento de Coín por la persona interesada en la 
presente queja, informando de ello a esta Institución.

Queja 22/4201

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Nigüelas.

	▷ Estado de tramitación: Administración acepta Resolución.

	▷ Descripción de la actuación: Disconforme con las bases de la convocatoria Ayuntamiento de 
Nigüelas. 

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que en las bases de la convocatoria de cualquier proceso selectivo de 
acceso al empleo público local promovido por el Ayuntamiento de Nigüelas se eliminen diferen-
cias abusivas en la valoración de la experiencia en puestos similares, por tratarse de un requisito 
contrario al principio de igualdad proclamado en los artículos 14 y 23 de la Constitución en relación 
con los principios de mérito y capacidad del artículo 103.3 de la Constitución.

Queja 22/7656

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función 
Pública en Sevilla.

	▷ Estado de tramitación: cerrada con la aceptación de la Resolución

	▷ Descripción de la actuación: Falta de respuesta a recurso de reposición -premio de jubilación-.

	▷ RESOLUCIÓN: 

RECOMENDACIÓN para que, sin más dilación, se proceda a dar y notificar la correspondiente 
respuesta al escrito presentado ante la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y 
Función Pública de Sevilla por la persona interesada en la presente queja, informando de ello a 
esta Institución.

2.4.2.4. Servicios de Interés General y 
Consumo

Queja 23/3050

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Granada.

	▷ Estado de tramitación: Abierta

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/debido-a-una-enfermedad-profesional-requiere-adaptar-su-puesto-de-trabajo-pedimos-al-ayuntamiento
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-controle-la-valoracion-de-la-experiencia-en-puestos-similares-para
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-que-se-de-respuesta-al-recurso-de-reposicion-presentado-por-un-ciudadano
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-los-servicios-tecnicos-municipales-de-granada-que-revisen-una-reclamacion-particular
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	▷ Descripción de la actuación: La promotora de queja exponía que había dirigido reclamación al 
Ayuntamiento de Granada por disconformidad con los derechos de acometida de saneamiento 
establecidos por Emasagra correspondientes a la rehabilitación de un inmueble. 

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN concretada en la necesidad de dictar resolución expresa y de notificarla, va-
lorándose por los servicios técnicos municipales la actuación de Emasagra, ante la reclamación 
presentada por la parte afectada.

Queja 23/4564

	▷ Administración afectada: Delegación Territorial de Salud y Consumo en Granada. 

	▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

	▷ Descripción de la actuación: La parte promotora de queja pide que se le reconozca su “condición 
de interesado” en el procedimiento sancionador que pudiera iniciar,  

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se reconozca a la parte promotora de queja su “condición de inte-
resado” en el procedimiento sancionador que pudiera iniciarse  tras su denuncia, por ostentar 
un interés legítimo, con todos los efectos legales que de dicho reconocimiento deben derivarse.

2.4.2.5. Sostenibilidad y Medioambiente

Queja 21/2338

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Láchar (Granada).

	▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

	▷ Descripción de la actuación: la promotora de esta queja, propietaria de una vivienda en esa 
localidad, nos trasladaba la problemática de inmisión por humos y restos de combustión proce-
dentes de unas chimeneas instaladas en la finca colindante, situada prácticamente encima del 
muro medianero (a 50 cm de él), que se encuentran además a escasos 2 o 3 metros de las ven-
tanas de los dormitorios. Estas chimeneas podrían incumplir normativa urbanística denunciada 
al Ayuntamiento de Láchar.

	▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se proceda de conformidad a lo comunicado al titular de las chime-
neas en oficio de Alcaldía de 2 de diciembre de 2020, esto es, revisando el grado de cumplimiento 
de las distintas alternativas ordenadas como medidas correctoras y, en su caso, incoando los pro-
cedimientos administrativos a que haya lugar en materia disciplinaria y de restablecimiento de la 
legalidad alterada, si aún hubiera lugar a ello.

Queja 22/2091

	▷ Administración afectada: Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla).

	▷ Estado de tramitación: Cerrada, no se acepta resolución.

	▷ Descripción de la actuación: el promotor de la queja denunciaba el ruido generado por la acti-
vidad de un bar de copas con música y terraza de veladores, sito frente a su domicilio. 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-a-la-administracion-que-le-reconozca-su-condicion-de-interesado-en-un-procedimiento
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-que-actue-ante-la-contaminacion-que-producen-unas-chimeneas
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-que-inspeccione-un-local-ante-la-denuncia-de-musica-y-veladores-sin
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